
COMUNICADO URGENTE ...Las personas mayores de 18 años con enfermedades rara, 

enfermedades huérfanas, enfermedades oncológicas, trastornos mentales, enfermedades 

renales crónicas y con Síndrome de Down. Deberán traer su constancia que certifique su 

diagnóstico con una antigüedad de SEIS (06) Meses..-...Gracias 

 

 


